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Ayudas de intercambio de 

conocimientos y actividades de 

formación e información



Políticas SCIA, AKIS  DAKIS
Existencia de una brecha digital en el medio rural. Ver los datos de los estudios del

Observatorio de Digitalización.

Mayor brecha aún por edades y género.

Enfoque integrador de políticas: 

I+D+i

Digital

P. Agraria C

- Digitalización.

- Innovación.

- Formación y asesoramiento.
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Objetivo Transversal

PEPAC



BENEFICIARIOS

o

Entidades públicas o 

entidades privadas.

NO SE DISCRIMINA.

2 años de 

antigüedad



Intervención AKIS PEPAC
7201 Intercambio conocimiento

Eventos

Actividades 

demostrativas 

Formación 

profesionales

Formación 

asesores

Programa 
temático I

Enfoque multiactor
opcional.

Digitalización

Programa 
temático II

Eventos

Actividades 

demostrativas 

NO Digitalización



Cantidad mínima/propuesta de actividades ➔ 70.000 euros.

Cantidad máxima/propuesta de actividades ➔ 500.000 euros.

Dentro de cada solicitud se

puede incluir desde 1

propuesta hasta 6 de las

propuestas existentes.

Intervención 

intercambio de 

conocimientos



Escalar y capitalizar proyectos finalizados mediante 

eventos,  demostraciones y formación
¿Quieres que tu grupo operativo o tu proyecto vaya a más?

Creación de redes temáticas.

Rondas de inversores.

Digitalización.

Herramientas digitales.

Propuestas de emprendimiento.

Jornadas para preparar futuras propuestas.

Conocer gente. Networking.

Mentorización y formación en digitalización para mejorar a un consorcio.

CUE https://www.fega.gob.es/es/content/siex
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Intervención 7201. Intercambio de conocimientos

2 convocatorias:

- 2024. 

- 2026. Inminente publicación.

INFODAY: jueves 23 de abril en el salón de actos de la sede del Palacio de Fomento. Programa y 

formulario de inscripción:

https://www.eoi.es/es/eventos/93771/jornada-informativa-sobre-ayudas-plan-estrategico-de-la-

pac-para-espana

Información de las ayudas

Resolución de concesión convo 2024:

https://www.mapa.gob.es/es/dam/jcr:056810db-fa18-4351-87df-

cd7ca8b2e8a3/Resolucion%20concesion%207201_C2024_conanexos.pdf



Información de las ayudas
https://www.mapa.gob.es/es/desarrollo-

rural/temas/innovacion-medio-rural/ayudas-

conocimiento-actividades

https://sede.mapa.gob.es/portal/site/seMAPA/fi

cha-

procedimiento?procedure_suborg_responsable=

21&procedure_etiqueta_pdu=null&procedure_id

=1045&by=theme

Bzn-cambiocono@mapa.es
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https://winext.fev.es/proximos-eventos/
Ejemplo beneficiario 
Convocatoria 2024

PLATAFORMA WINEXT 

Plataforma de asesoramiento en 

digitalización



Formación en Cuaderno de Campo 

Cooperativo
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Ejemplo beneficiario 
Convocatoria 2024



https://juanadevega.org/es/jornadas_y_cursos/
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Ejemplo beneficiario 
Convocatoria 2024



Convocatoria 2026 de 
intercambio de conocimientos.

Estado actual:

Pendiente de convocar, en abril.

Infoday solicitantes formato hibrido (Canal de la EOI). jueves 
23 de abril en el salón de actos de la sede del Palacio de 
Fomento.

Dependiendo del nº de solicitudes la instrucción será más 
rápida o más lenta (10 meses)

Casi 10 Millones de euros dotación presupuestaria



Conclusiones

 Se considera que estas ayudas van a ser muy útiles para dinamizar nuestro AKIS.

 Eventos, actividades demostrativas y formación en digitalización. Brecha digital. CUE.

Nuevas competencias únicamente en digitalización.

 Enfoque multi-actor opcional. Posibilidad de generar agrupaciones que refuercen el

ecosistema innovador. Experiencia positiva con los GO de la AEI-Agri.

 Eventos y actividades demostrativas; dirigidas a temáticas de desarrollo rural o

transversales para el sector. Oportunidad para intercambiar ideas entre distintos agentes

del sector.

 Nuevas competencias para los profesionales agrarios en innovación, digitalización. Soft

skills.

 No sólo se aprende yendo a cursos, también asistiendo a eventos y viendo o participando

actividades demostrativas. Farm demos, herencia de la extensión agraria.

 Mínimo 70.000 euros/ propuesta.

 Máximo 500.000 euros/propuesta.

 Casi todos los gastos se financian al 100%, excepto algunas inversiones, que se financian al

65% para los P.I.B y P.II.B.



Bzn-cambiocono@mapa.es

Subdirección de Innovación y Digitalización                                
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Muchas Gracias


